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A 

ZONA DE SEGURIDAD 

EQIJ pamlentos de uso pObllco 

(Resolucron de 2.9 de mayt> de 2014 de la 
Dirección Gener,il de Politica Fore.stat y 
B" odiversid.idJ 

ANCHURA 

Senderos señarizados y carriles 

dcloturistas 

Edificios ais:lados tales como centros, de 

visitantes, punto·s de información, 

ecomuseos, aulas de la natu ateza, 

jardines botánicos, parques de fauna 

silvestre, refugjos y refugios-vi:vac 

Zonas de acampada controlada, áreas 

recreativas, observatorios y miradores 

TIPO 

Equipa m • ento 

DISTANCIA ZONA DE SEGURIDAD 

La distancia de la zona de 

se
g

uridad es la correspondiente a :la

anchura de cada uno de el[os, 
quedando a estos efectos 

expresamente equiparados a los 

caminos de uso público. 

Los límites serán los que alcance el

edificio aislado y sus posibles 

insta adones anexas ampliadas en 

una franja de 100 metros en todas 

las direcciones. 

Los límites serán los que alcancen 

las últimas instalaciones.ampradas 

en una franja de 250 metros en 

todas las direcáones. 




